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fl3, lit
U4,UO
~J4,30

P3.~)

0.1,50
\.03,60

Ji'! l';(1¡;¡:o:)
ntn
H.OO
7-1.111
7-1.2;')
H,2o
74,2,)

88,00
811,f\5
8U,7i)
HU,73
no,oo
UO,OO
UO.OO
110,00

lOO, 40
LOO, 010
lVO,(lf¡
100,iO
100,35
100,úO

1,; 12'{Kl~1

14 i.~:W

:!ll 4.Ua~:
'J7 4-934
:!(l -1-·{)a..¡
~7 4 ti::S~:

'.:.74U;H 1

¿74-Ü:H!

2 :l-lI34'
2:1 4-Hll4'
~(j -i.V:H!
~u·4-~:l'1
:.:7.4· !J::!4 ,
27 4-HM¡
:!7 ,4·~ t34 '.
::.7·....tliUi

~IHU:)
17·4·lJiJ4:
23· -I-Uig :
27·'¡·\,::H

, 204.\I:H 1

27 -1-U3-1

" 17·4 !1M
, ·174·!I;)4,
, <!O 4-()34'

~í 4 \l34

l
·· l 264·IJ:'H
127 HI34

R4,2.>
lS4.:¿;J

02.00
1l2.00
Ot,OO

9.",,50
93,W
9:',(,0

70,5.)
70,5u
70,0)
70,50
70.50
jO. ,,)0
(J{I,OO

87,041
8.... 00
Slj,7;;

82,00
82,00

Titulo. 4 % Interiol' (%2 de ABosto de

Titulo. 5 9'0 amortizable, emi.ión de 1928.

Serie F. de 50.000 pesetas nominales. 1 al 350 ..
• E. de 25.000' p • 1 al 520 .
• D. de 12.500 D I 1 al 1.ó40 .
~ e, de 5.000. lo 1 al 19.BOO llOO.'W
~ B, de 2.500. » 1 al 15.400 100."0
~. A. dI: 500 ~ ~ 1 al 7~.......... 01,00

9U,30
91,50
91.00
91,00
91,00
91,ó(l

84,2ií
84 , 2o:í
80,00
86,76
86,75
S7,lú
87,00

70,5-0
10,6U
70,60
70,50
'lO,5lJ
70,60
69,00

Serie I~. de 50-.000 pesetas nomin:'lI/lL .
.1 E, rle 25,000.. • .
J DI de 12.500 I't' • ., ..

» e, de S.(X)() J J ..

JI B, de 2.500 I .. • .

• A, de 500" ,. , .
:D G)' H, de 100 y 2tX1 pesetas nomilla!e~, .

4 % eltterj(ll" (estIlDlpiUado) -canjea(lo por embión 1924.

S~ ..:'; V, de 24.000 pl'sc.t:lS nominales ..
• e:. de 12.00} n '" ••••• , ~ .
"ti n, de 6.0(1)'" s. ..
J C. 'lie 4.fXJO' • .
:1 B. de 2..f)(jQ I ' ..

• A, de 1.000 D D ..

~ G y H, de 100 y 200 pesetas nominales ..

'14 % l.uuorUtllt,le. emilión 1908, canJeeda por le de 1929.

82,50 Sel'i(' E, de 25.000 pesetas lIominal~s .
82.50ID !J, .-le 12.500. • D .

82,00 ~ e, de 5,000 lo • • .

82..00 • B. de 2.500 l' P u " u.u.

82.00 » A, de SOO" • • ..

5 % amortizable. emillión 11100. unjeada ·por la do 19Z0.

Serie F, de 50,000 peseta:> nominales ..
1- E. de 25.()(X)>> J .,.. •• ,.., ••
»~ D, de· 12.500' 'O It .

JI' C. de 5~00): D :D .

• B. de 2.500» D _ .

• A. de SOO D » ,.. •••••••••••

S % amortizable, emi.ión 1917, canjead. por la de 1928.

Serie F, de 50.000 pes~tas nominales ..
JI E. de 254()O{) 11 :D .

• D. de 12.500" ., •••••••••••••••••••.•••.•. 1-

]1 Ct de 5.OCMJ 1) Do u .

"J D. de 2,500 JI • t .

» A. de 500 11' J 4

94,75
\16,25
04.75
05,25
9<l,75
05,2ó

00,80
99,80

lOO,2il
100,50
100,50
1001 50

Plehll

27+{;34
Z7 4:"1)34
21 4AJa4
27·t-1J::l4
27·(..934
21+9;)4
2'1.~9a4

16 :M>34
27·4-934
25,4-\)34

27·4-9lH I
27-4-934-
27·4·{l34 \

I

282-0:54 I
1 2·,.:U '

2ll· 4- ·0::>4. ~

27 --!U:H l'

z'¡ 4.-934
27·4.0034

264'\}34
27·4934
2U 4·g:w
2'l0<t.934I ..
264.934
2'1.4934

l.
·1

DOLSA DE MADRID.-Golización oficial del'día 30 de Abril de 1034. ~.
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PRECJ'1JE.tiT~f: !; .·I~ECf.:lJEN1"E.:- Q
- l' L' uAM1l1U~ , V .. L o R E S C.&MBI01' -

T ,- /\LU,.,,;:. I .. ll)
Tanto PVBLl\)A\)U~ ¡l. I I'ant" " t'U.oLlOADO~ .~:,

, por 1lJ'~ . 1¡ fecha flor IOl '~ .

:. - -J.. - I

1
!' I ~

1919).' !\ . ";) ¡ " Título. S % amortizable, emisl?n ~921. (SIn lmpue.to.) ~
1, ~~ 1 . . ... 1(\O,~l i)erle P, (k 50.()OO pcsc'as nominales. I al 8.86(J.._•.•. 100.75 "'iI
1I 2/ -t LI;:\1. ¡UU,ll1l iJ lo: rl~ 25.000' , 1 al 15,000 ...... 100,7ú s.:
" "J" -l·tl~4 IDO, ÜU D' d' 12 "¡lO 1 I 26"00 IltO 7;, .'" 27 4 tI::!-l'.· 60 D ,c,~ lO It a ,u......., t
': - • lOO, p . e, ele, 5.000'" n 1 al 244.100 '1 100•75
:: ~7.4·{~4;lOO,(lO 1 n. de 2.500 11 » 1 al 2B8.000 100.75 !Z

_7·o;l·\lM¡ lUO,60 p A. de SOO 11 • 1 al 8R6061 101,00 t='
! Titulo. 5 % amorlitablll. emiGión I!1Z7. (Con impuesto.) 8

i' 20 -1-{i::l~ ¡\lO. 20 Serie r, de 51),()(lO pese1 as nominales, 1 a' 5.()Il{l ..
. 264,-t'3J: 90,2(" ti E. d~ 2SflOO il ~ 1 al 9.000 {I0,nO

::l7'1·f.':.H \10.),1;"1 11 11, de l~..iOO D • 1 al 15.orIJ, ¡'v.110
::l7 '1(1;)4 ~JtI,hO ~ l'. de 3.00fl' • 1 al 1-l4.COO fiO.110

.~ ~7 01 ~:H \)(1,;01,11 ~ B, de 2.:;00" » 1 ,,1 1(,9000........ 00, tiO
, 2j ,1.:¡3<t I \lO,IN '11 A. d'e 500 D • 1 al 520236....... 9011 00

I Thulos Deuda amorti'l;abltl al 3 % (emi.i6n de 1928).
Serie n. c1e 25!l.fX10 po;s('~a9 numinales. 1 al 725 ..

D G. de loo,(}OO ti • 1 al 725 , 4
D F. de 50.000' :o 1 i'.l 8.625...... ': ,4"
~ 'E. de 25.000 P J 1 al lfl..i~¿ .• ".. 74.4U
" D. de 12..~OO' I 1 al 14.999...... O
D C. de 5.<MXI. 11 1 al SO.OOO...... 74,4

0
P .8. de 2.50G" • l' al 75.000...... 74,~O
P A. de SOO' • 1 al 202.500..... :. 74, ,

Titulo. Deuda amortizable al 4 % (emi.ión de 19Z8).
Serie Ji. de 200.QOO pesetas norninalell, 1 al 2.000...... \

.. G. de ~o.OOO. • 1 al 915...... 90.00
• F, de 40.000" • 1 al 4.659 ..
I R, ele 20.0CI0 D J 1 al S,OOO 00.00
P D, de 10000" • 1 al 10.Oll · 00,00
• e, de 4.000. • 1 al 20.000...... {lO,OO
, n, (le 2.000. • 1 al 50.000...... !JO, 00
.¡ A, de 400. • 1 al 141.500.. _... gO,OO

Título. Deuda amortizable al 4.50 % (emi.lón dfl 1928).
Serie F, de 50,000 lJesdas nommales, I a~ 2,9lX) ..

• E. de 25.00J.. • J al 3,000 .
p D, de 12,500' .1 1 al 6.000 ..
.. C. de 5.0(~. ,. 1 al 2I-JOOO , D9,R5
• D. ele 2,500.1 11 I al 25.000......... D3,85
t A, de 500. :1 1 al 85.000... ...... D4-,OO

Titulo. Dlluda amortlzaLle al 5 f70 (eml.ión do "Z~).

Se rie F. de 50.000 pesetas norni nales, l' al 1.500 ..
• E. de 25.000 D .1 1 al t.5oo ..
t D. de 12.500.. .1 1 al 6.000 : .
.. e, de 5.000 I .1 1 al 40.000 1100,75
.l. 3, de 2.500.1 .] al 2UXJO llOO'7íi
• A. de 500.. ,. 1 al 80.000......... 100,'16
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210,00

MB,OO
268,00

92,00
m,CO
94.75

1013,00
100,50
tlIJ.&

110.00

73.00

692,00
2.24,50

70.00

4.
4
6
6
5 1/ 1
6
4
4-
41/.
4
4
:i
8
~.,
,)

90

rntcrb 1Inual
~1.!!2-_

OO~

000
250
600
600
lIOQ

r.oO
100
475
i'J5
100

(,00

CiOO
100
600
liüO
(,()o
fonO
¡¡oo
/i00
500
óOO
500
roo
WO
500
GOO

100
600
600
óOO

3anco de Espafía .
Banco Hipot~cario de España., ..
Banco Espniío! de Crédito ..
Bane') Hispano-Americano ..
Compañía Arrend,' de Tabacos.
Atlos Horllos d~ Vil.c3ya .
Soc.ied. Gml. Azu·l Preferentes .

carem Esparta.·.lOrdinarias .
Ullión ESp.liíola de Expl(lsivos .
Ferrocarriles M. (:, A••".. ; ..
ldem Norte de Espuila.- ..
Banco Espaltol Río de la Plata.

400,00 1
tl2,OO
91.50
OS,IX)

105,00
100,50
89,7/j
.78,00
67,0\1
79,75
60.00
72,50
71.25
72.50
72.,'í0
64,Jl(l

27.4.-934
27·4-934
26.4·D31
U4-934

27-4-934
127-4·034

27·4-93i
26.4-934
1'7.'.9;H
2:1-4-D34
20'·4·P3,J

O.~.9:l-J

27.4·{)34
19·4·934
27 6 4.934
27·4·934
27·4.D34
2'1-4-íl34
}9·4·93ol
11)·4·932
!n.3.03I

22-12-931
13·{j·{l29
13.0·029
13.6-9l!9
18-/5·029
28.5-925

001,ICJI,CIONJ!S

Bonos .td BanC'o ue Espal1:1 ......
C6dulall del BRnco nillotecarlo.
ldem {d. l(I.. "
ldeuJ id. id., •••• ~ h ••• , IU.,

ldem id. fd.~ ..•••. ,••••, ,•••.. ~
ldem id. Id.u + 4 .

ldem Banco de CréJito Local...
Sociedad General Azuc,' ESf,aiia.

F e "1 Z A V . Serie A,'. .••. . ., a"l B
Uado lid a Adza...... ) =e:

1.- serie,
Idtm Norte de Espa-\ 2.' serie.

I fia.. Emisión 11 de 3.- ~crit,
Eneru de 1905 / 4.' serie.

5.' serie.
A)'lmtallljent~ de MadrId.

I
27-4-93t ll0.oo 11 Obligaciones .
25·~934: 114.0tl I expropiaciones del Interior ..
27·4·934 73.01) 11 Empréstito "Villa Madrid", 1914.
26-4.984 73.01) 1 ldem Id., 1918 ,,, ..

1
1 • • • co.- _ -==--~-==

l'
PIISETAS NOM1N.lLEll NEGOOU..DA9 ICambios rem.ltidos per el Centro Oficial de Contra!aclón

. ..de Moneda que ~e publica en cumpUn,I_ento del pum·ero
4 por 100 interior 1000,...... 318.800. 8. de la Real orden n{Jmel'O 6t), del Ministerio de li8JI
Idero f~n OOlTI?:ntc. • ••••••••• o 1 da, de 6 de ~eptl~m~~e de 1910. " ._
IdBm hn próximo. ••. ••••••• t 1 0I.....5B 1 <:.mblo ,'t amblo [1 L'LA~B CRmblo j ("alllulc.
4 por lOO amortizable. • • •... 14.000; DE MONKD! . m Axl ni o rnlnlmo, DE MON.HDA ID' 11 m o !mllllmo
5 por lOO nmortiza ble lO28 •• , 22. 000 --~- --- ,--
A(loion~ del Banco da EsplI fill.. 18.0001

1

Llbra8 e8terlinll.8. 37,65 j37 •(55 .'IFlorines •••••••• 4,9~~ .f.,073
Idem de 111. Arrendatar.a de Ta . }i'mncos fmnceEcs 48,1\0 ;48,40 ¡EIlCUdo8 ••••••• 34,40 34,00

baOO$ • •••••.••••••••••••• 7.500,' Dollars ••.•••••• ' i ,33 7,31 ,;Cor. checoe.slova·
M.uoorera O~in!lrj!.UI •••••• , 1) . • !lcae '.' .. 3O.7v 3O.G(¡
IdOln-Fio oorrlente......... . '. L1r.,s.•••••••••• 62,110 62,40 'IPt>!l!)l\ urgentUloal

JI
Unipn EJlpnf\uh\. de Explo8h'os 1lJ, 0001' 11' mIl,........ .
Cédulll.S del Haneo Hipotecark RelOhem!l.rk8, ••• 2,89; '2 ,SfI ',('~ronn6 eUE'tC1l9 •• I,!l;,

I al 5 por 100 ••• , ~ ~, ,na, liOO) lfmn('us 8uizoll,. 2a8~2.'i 23B 1O/) i~O~(>lm8 "a Il~ae, 11 .6i'
. ldem ,~. 1101 Gpor 100 ~ . 41.1.COOt lle1lllUJ 1171,76 1171 ,60,lCo,OuaS Doruo~&611 ,I)v

01,71i
01,'75

{lO, 25
99,211

281,80
2IU.óO

Carpenl prQ'f. de Deuda emortiZllble
.. I ~ (emhi6u d. 1'2').

Carpeta. pro•• de bono. 0f(J de Tetorerla.
al 6 %•• di. año••

Serie A, de 500 pesetas, 1 al 50,000 ..
1 B. de 5.000 't 1 al 35.000 .
» C. de 25.000 I 1 al 4,000 .

En diferentes series.".; ..

ThuIo. de la Deuda Ferro'flarle aDlortb:a.
bledel E.tado, al 4.!IO %

Un diferebtete.' ,•••••••¡•• ••••

Titulo. de l. Deuda f.rrovlarla amortiza·
bl. del E.tedo, ..,sO o/", .mi.16n 1929,

Sede A, de 1.000 pesetas, l a 97.082 .
» B, de 10.00J » 1.a 20.806 ..

Serie A. de SOO pesetas. l' al 100.000 .
• By de 5.000 • 1 al 60.000 .
I ~ de. 25,(1()() , 1 al 6.000.. ".

En diferentes series. .

. Serie ·A, de 500 pesetas. 1 al 50.000 .
JI B, de S.OOJ » 1 al 50.000 .
I e. de 25,000 » 1 al 6.000.: ..

En dileront.. ..d.."" , :.: "."l
TCtuloa de le Deuda ferroviaria amorth.· I

bl. del Bltado. al ...,. %

Serle A, de 100 pesetas, 1 al. 4.687 I '"
;D B, de 500 Jo 1 a~ 6.031 ..
» B, d~ 5.000 » 1 Id 14.434 .

• En ditcrentes &e1'ies .

I,1 Bonoa T..oro para .1 Fa_lo eJe ~ Jn.
. duatda Nacional. S %

98.60

91.lS0
91,00
91.50
88.50

llo,GO
93.60
94.50
93,00

DO.U
09.26
99.00
90.00

90.86
90.811
92.00

.79,00

2111.00
231,00

i

28-100931

2'7A-93~

2104.981

22-8·933
22-8.983
31-8.999
li1-6-989

274-934
2704·93f
10·(.934
2B.O.932

27·4-934
274.934
2,5-4.9M
12-.2-932

26.4..99'
26....934
23-4-934

16.11·9211

.. T ~- ---.-_.....-. -- _¡n_ ~ -- ,1 .. 4 ~_.... ~

PREeEDENTES ~ 1 PRECEDENTES I V&lor ~2mlMl De.. ~ CAMBIOS PUBLICADOS

_ . - V A ¡; O R E S CAMBIOS , - I VA~ORE:S DE SOCIEDADES cadA iítulll embolsado -

I Tallto PUBLICADOS 1 1 TlIlto - - I
Feclla 1l0r \00 I Flc:ha por 100· . PeeetMs O/o ¡i O/O

____1 •• _. ACCIONIlS. --

• " 5.;9.00 1i
:1.70.00 1:
100.00 ¡¡
148.00 1:

1.10.0(' l'
7G.DO li
42,50 1I

GGO,OO 1;
223,00 "
250.;;0
70,00
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FERROCABIUL DE CARlUMo. S. A.. I
El Conseio dc Administración de esta 1

Sociedad, en uso de l~s faealtades que ¡
le wnfiere el Wmero 7 del articulo 29 ¡
de lós Estatutos porque se rige y en
cumplimiento de lo que tietenninnn los
artículos 10 y 11 de lo~ mismos. conV<r- •
ca a Junta general <k ac:cio",ista~ para r

el día 19 de Mayó actual, a I~ doce y., :
media de la mañana. en el dQmicilio....
lio-cial.

Para concurrir a la Junta se preds.\n,
ai menos. cien acriones. qce será nece
sario tener depositadas cinot-o días <llltf=S

. 'de la Junta en la Caja social y justifi
car baberl2~ adqu1J'irlo rlrntro del ~je["-

cicio de 1933, -
Mad:oid, 1.. de Mayo de 19M.-El (loo

iSejero Secretario, José de Viva••
X-1929

por &rbnáD haza de Mirador. del 1'&0
petillo ténnino. linda: al Norte. eOIl
finca conocida por Martín Moro; Snr.
y &ote, con finca de D. Pedro Sán-'
chez.. y Oeste o Pociente, vereda de'
la ClIlebrilla, siendo el valor para la.
subasta cinco mil seisdentas veinti
cinco pesetas.

9.- Una ca.~a en la indicada ciudad
de Morón de la Frontera, calle Cán~

va.<; del Castillo. número 20 de g<lbier
no; linda: por ,la derecha, entran~o-.

con otra -de doña Rosario Areenegui;·
izquierda. la de D. Francísco Tovar, y
fOlljo. la de doña Rosa,in A rI'<:n~gui;
y -otra de D. F-rancisco Diaz, siendd
tipo de subasta noventa y tres mil ~..
tecientas cill'Cuenta pesetas.

10. Una finca de oliv3r denomin:l~

da La Ramira. sitio Torrejón, pa::o;lJ
del Jardal. ele! pro;>io término, que
consta de 27 fane~as de tierra. eqlli·
valen tes a 15 hert?reas, 69 arens y 61
centiilrea~. Mn 1.259 pies rl~ olivnr;

, linda: al Este- y Norte, con el río Gua
daira: Sur, tieITas de D. Rafael Creso
PO. '1 Oeste, otrlls de D. Nicolás niaz,
teniendo la finca en el centro con,,"
truido un caserío. señ~lad.(} con el nú'
mero 43. siendo el tipo de subasb
treinta mil pee~tas.

11. La tercera pieza o trance de qlle
se componía 1:r haciend:l de Qlivar.
nombrada ?t{aneera. sitio de su nom
hre. que también le dicen Fonl:mal.
en el prOilio término, cono-cid:J por la
Asna de Ojeda. compuesta de 26 aran
za'las de ~Hvar o selln 19 fanegas y'
media, eouivalentes a 11 hect:~reas, 33
áreBs y 73 ce!"!tiáre.as; linda: Este. COIJ
el río Guadaira; Sur. vereda re:o>l; Oes
te, olivar cie D. 'E¡¡¡¡'1.42 de b Cu~dr~
y tierras de dehesilla nombrada del
MonIlo. y None. olivar de doña Car
men Marcos. siendo tipo de subasta
veilltídó... mil quinientas pesetas.

12. Suerle norobrnda Brldio de Oje
da, junto a la pllsada del río Guad::.ira
para el Coroni}; cabida 12 f9ne~as,

eq-uivalentes a sei.s hectárea.., 97 áreas
.y 78 centiáreas; linda: al Este, con la
rlehesilla del Morii1o; Sur. vereda dd
Coronil; Oeste, río Guadaira. y No.tf ~
la misma dehesHla. sien do el li p1) .r ¡.
Sl~:lSta trece mil qUiDlentas pesetas}

13. Una finca conocida por el El ~
dio de Ojeda. sitio de este nombre di f.
repetido ténnino. cabida s~cte fane
83$, eq-;,]~valentes a CU8tr~ h(;ctñrea~,
siete Áreas Y cuatro centláreas, y en
ella 2'5 oliVlOs y 36 chaparro~; Jineta:
al Este y Norte. cortijo del TIfo; Sur
y Oeste. tierra Y olivar del MoHn!', ele
Oieda. siendo el tip.tl dc subast3 SIete
mil quinientas pesetas.

14 Un molino harinero nombrada
dl'J'iefla. cn 13 ,.ibera ~('l r~o Gl_:ada!"
ra parlo de la Nava del mismo tér.m·
nC: eo""n dos paradas de picdrn, una
~la<':Ida rle t"~rn~r(l Y nc-{H:"l n1":1:~:'~'~:"u
de tierra y olivar y corno lIr:¡nz:'Itia ,
media de tierra calm?;· Iindn: Estc 1
Norte. con lo!' cnhos del ~talino. :r Slll
V Poni("nte. ('on la caja dd Tio. y den·
tro de la íinca ex ¡~te un cnH:' dI' ft'\U.
aprovecharla f1nrfl pro¡b::¡r fuer,:"
eléctl'1ca, Y 1:1' mptiiz Jl~ t"ll el mOVI'
miento ~cl moi¡no d.. [lce!te y una .r,ll.
hrica de harinns. ten:cndo t:'l-ITlh:clI
jnstllhdl) un motor nips~l. sh.·nclo tl'po de subasta setenta y cinco mil J~e-

s~tas. • .
El acto dd remale ha de il.'n¿r ¡Cl;;3S

tiern. equivalentes a 25 hectáreas. 38 ,
areas y 65 centiáreas, con 2.3á5 olivos. 1
parle segregada de la tinca nombrada
los wn~u1os, sitio de! mi~.mo nombre, ¡
téranino d. ltI&.ón d~ la Frontera; lin- t
da: al Norte, olivar de D. José Villa-¡
Ión y otros qu.e fueron del Conde de
MiraftoT"es de los Angeles; Sur, oliva
res de la Navilla. Este, olivar del CoD- I
de de Miratlores y ceh.esilla de Rinco
nes, y Oeste, finca de la Navilla. sieIJ- 1
do el típo de subasta sesenta y siete I
ron quinientas pesetas. !

3-"" 25 fanegas. siete celemines de
tie-r;-a. equiva!eútes a H hectáreas, 87
áreas, 27 centi:íI"I'US. con 1.400 o¡;\·os
al s~tio de los Vínculos, pago de su
no-mbre. tennino de MC)rón de la Fl"On
lera ~on dO!; c~seríos; el uno, con un
area superficial de 92 metros, 960 mi
límetros, y e! otro. de 44 mctr"o~ 820
m~li'lletT"Os; linda: al Norte, ,,¡¡var de
D_ J'Osé ViHalón y otro que fué del
Conde de Miraflor-es de los An¡<eles;
Sur y Oeste. la fin~a descri:a en el nú
mer.ll anteriol'. y Este, ó)ivares dp la
Navm~ }' los de D. José VillaIón. sien·
do el tipo de subasta cuarenta y cinco
ID il pesetas.

4.- Una suerte de olivar. sitio del
Jarda}. del propio término, conocida
con el nómbre de Medinilla; cabida
ocho aranzadas y cuarta. equivalentes
a tres hectl,reas. 59 areas y 74 f~en

tiáreas; linda: al Norte, con o)h-~r-es

qlle fueron rlf' lo:; hererlf"ros del ~1aT"

qués <te San Gil; SlIr. de D. José Vi- \
Balón y hererleros de D. AntonÍQ Vi
11alón ; Este. el mismo D. José Villa
JÓn. y Oede. la vereda que llaman del
.hrrlal, siendo el tiDO de subasta siete
~il quinientas pesetas.

5." Suerte de olivar nombrada del
pino. cOllOlJida por Vaca, al !'itiQ del
lardal. de dicho término; cabida cua
tro y merlia- aranzadas. eouivalentes a
r'!na heetá~. 96 8t"e8Sy 22 centáreas;
linda: al Nor·e. venda del J 9rdal;
Sur. D. Jo!;é Villalón: Este, vallado de
la viña del JardaJ Bajo. y Oeste, la
finca últimamente descrita. siendo tipo
de subasta tres mil setecientas cin
cuenta nesetas.

6.'" Suerte de olivar nombrada de
Arenas, sitio del JardaI. del upres.a
do término; cabida ·12 y media aran
2sda.'Ii, equivalentes a cinco hec'áreas.
45 áreas y seis centiáreas; linda: al
Norte, D. José Villalón; Sur, o!ivar de
(".npellat1fa de D. J1.UIn Jim~nez; Este.
dehesj.Ull nombrada Los Rincones, y I

Oeste. oli.-nr (le D. Antonio V;n1
'
'!in,

después de sus herederos. siendo tipo
, de m1bac;ta once mil doscientas cin
cuenta peSetas-

7.'" Hacienda de oliva-r y tierra de
labor. sitio y págo de Manin Moro,
del mismo ténnino; cabIda 24 bectá·

·-reas. 77 áreas y 20 cectiAreas, equiva.
lentes n 42 fanegas y un..,s siete celemi
nes de tirra. con~enieodo un cac;erio.
bodeRa; linda: al Norte. con la vereda
que conduce a! cortijo Barbuán; Sur.
tierrac; de dicho cortijo y de D. Anto
nio del Río; Este, D. Edmundo Gra
mazón y D. Antonio del Rio, y Oeste,
tierras del ci!ado cortijo de BlIrbuáD
y la vereda námada de la Culebrilla,
siendo tipo de subasta treinta y siete
mil ql.1hdenta.s pesetss. .

S.- Tre~ fanegas de tierra de la
bor el snJJ siete hectáreas, 55 áre:::s. S2......IM, parte del -'X>rtijo conocido ~

.AN1DiCIOS DE PREVIO PAGO

JUZGADO DE PRIMERA INS'rANC'..A
DE CAOIZ

En virtud de providen,cia del sefior
JUe2: de primera instancia de esta ca
pital, dictarla :mte mi, en juicw eje
cutivo a instancia de-D. Fnmc~ Me
rello Sánchez. con· rs doña Rosario Vi
llalón Heina y su e!'.poso D. Rafael
Cre~po, sobre ("obro de un crédito hi·
poteeario. se sac~m a pública subasta
por seg::¡nda vez, las fincas siguientes:

1," Una fin~':1 .. : .. -;' e :':0'- v
·monte denominada "'ori~~ü. a~smc
del Jardal Alto. ténnino de Morón
de la Frontera, en la que exis~e case
río ·para habitaciones y necesidades
de labor. fábrica de aceite montada a
la .mOderna con instalación eléctrica.
y 4;Uya "finca se compone de I1Ila suer
te de tierra de cien'o setenta y siete
fanegas y UD cuartillo. o sean U)2 hec
Ureas, cuatro á.ress y 36 centiár~;
linda: Naciente, tierras de D. Diego
Eojas y D. F.nnqne de la CtUt -·ra; Me
dicldfa. vereda real y oHvar de: Jos
herederos de D. Manuel Pérez; Ponien
te. olivares de dichos herederos. y
Norre. tierras del r:o:-tiio riel 'ro7rción.
Otra snerte lbmada los Olivinos, sitio
Ojeda, eabida diez fanegas y tt'es cuar
tillos. o sean seis bectáreas, 24 areas
., 95 centiáreas con 2S olivos; linda:
Naciente, olivares nombl'edos La Ra·
mira y el rio Guadaira; Mediodía, ve
reda del COronil; Poni.ente. cortijo del
Torrejóu, y Norte. olivares' de La Ra
lDira.. y otra suerte llamada Rancho
del Morino, 5itio -O¡I'~a. con 88· Y me
dia fanegas de tierra. o sean 51 beco
táreflS. .4 ireas y 93 cefltillreas. con
mil clnenenb '1 cinco pies de encina;
linda: ,u Naeien!e, ofiures de D. Die
do· Rojas; M~iodill. \'f'rerlll' de l'ervi·
dumbr-e que nace en la del Jarda!, pa
saudo por Mancera al Molino de Ojeo
da; Poniente, tieITas del Molino de
Ojeda yeon el balrlfo del Marqués de
San Gil y el Hornillo de D. Antonio
Le6D~ y Norté. con 18 misma dehesa
y la vereda de Utrera,. i:U)"8S' tres suer
tes O trozos de tierras fonnan boy la
sola finca· meneionada, siendo el tipo
de subasta ctlátroclenta!' cincuenta mil
pesetas. .

_-o 2.· 43 fanegas ocho celemines de
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la izquierda despuntada y agujero, y.
el cordero rem.iscco en la derecha. .

JO-6073

MADRID-JUZGADO NU~IERO U

Por este Juzgado de instrucción nú"
mero 14 y Secretaría de D, José cruz
Garcia, y en el rollo nfullero 11 de
193.~, fOTmado p~ra sustanciar la ape.
]aCIQn Interpuesla CQlltra sen:encia.
dictnda por el señor Juez municipal
del número 14, en el il.icio.. '·erbal de
fal'!as seguido bajo el número 1.190 de
1933, por malos trato::;, se ha dictado
con fecha 13 del actual, la sentcncia~
C.ll)'O encabezamiento y parte <lis-posi~
tlva son del tena. literal siguiente:

"Sentencia.-En 1::1 villa de Madrid
a 13 de Abril de 1934, el Sr. D, Ma~

nuel Fernández Lasso de la Vega, Juez
de instrucción del número 14, de etta
ciudad, hu,biendo visto en grado i:Je
apelación el presente rollo y ex,ped ien
te de juicio verbal de faltas seguido
entr(' partes; de la una, al Ministerio
fiscal, ~n repres~ntaciÓll de la· acción
pública; de la otra. como denuneian~
tes Inés García N()gales. de cincuenta
y och'O ~ños, vft¡da. sus lnhores, nato.
ral de Berlanga 'de Duero (Sod.a), hija
de Mi~el y de FeHll2. domiciliada en
la ~alIe de San Carlos. nÍlmero 6; Inés.
Ga-marra García, de dncuenta y ocho
años,. viuda, sus labores, mja de Ma.
nuel y de Librada. de igual natllr:11e.
za que la anterUl'l" y domiciliada en la
ealle del Olivar número 24, piso cuar.
00 derecha; Visi lación Alonso Gama.
rra. de veinte años, soltera, siorvicnie.
natural ·rle Arlenza (Socia). hija de.
Jorge y de Visitación. con igual domi·
cilio que 'la Visitación Alooso, y de
la .C)tra? como denunciada, Leonor Ra~
núrez Garcia. con domicilio en la calle
de Sun Carlos. número 6. 'tercero, le.
tra r.. por malos tratos. . ,

Fallo que debo con.fl.rmar y confir.
IDO en todas sus partes con las eostaS
de psta instancia a la apelante la sen.
tencia dictal!a por el Juzgado mu~ici

pal número 14, de esta capital, con fe.'
eha 3 de Febrero último, por la 'que
se condenó a la denuneiante Leol1or.'
Ramirez Garcia, a la pena· de Sil pe--
:lelas de multa, que deberá dr.. h;li:-~i'
efectivas en papel de pa~s al Es~doj
y pago de las costas del juicio. ·su·
friendo por insolvencia. en su cas();
l:e!s días .le arresto en la prisión eo.
lTespondiente.

i Asi :por esta mi sentencia, <le la que
1 se remitirá carta orden al Juzgad'O in·
I ferior para su....,ejecución y cumplimíen4

I to luego que adquiera el c8~de'r de
i firme y la cual se notifl.cará 9 la a.pe·

I Garcia por medio de edicto, que se in·
sertri en la GACETA DE MADRID. defl.·

I tivamente juzgado lo pronunci\l. mano
I do y firmQ.-~fnnuel Fernández LasS'>¡ de la Vega.
: Pl1'bEcación.-La anterior sentencia.

rué. leida y publicada en EJ. mismo
dai de su pronunciamiento." .

y para que sirva de notificaci6n en
ro-rma' a Ji.:l condeuada Leo:tor Ranti·
rei Garcia, que se encuentra en igno.
rado paradero, exopidoelpresente pa
ra su inserción en la: GACETA DE MA·
DRID a 13 de Abril de 19:'>4..--El Secre-.
tario, J ose Cruz Garcfa..-EI Juez. Ma..
nuel Feornández Las:¡:o de la Vega•..

1 . ' _... '- __ . __ ~" .1. 10.----,5080
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CEBREROS

Señas de las reses.

---<:>0«>----

ADMINISlRAClóN DE JUSTICIA

-Dos ovejas blancas Con 'las dos ore-
jas rajadas, de dos a tr~ 1\,.iíos; dos
corderas blancas. de seis a siete meses.
con la señal en ]a oreja derecha. un
agujero; una oveja y un cordero blan
co, con la oreja derecha rabisaca y ea.

Don José Maria Pizcueta GOl'zález
Albo. Juez de instrucción de la villa y
partido de Cebreros.

Hace público: Que en cste Juzgado
pend.e sumario con"el nÚID. 37 de 1934,
sobre hurto de reses lanares de la ¡

propiedad de Roniualdo González Mo- I
reno, vecino de Navahondílla. de!'apa- ;
recidas (ln la noche del 9 al 10 del ac
lual de una portalera al sitio de las
Brillas, término de dicho pueblo.

En su virtud, ruego a lodas las .Auto~
ridades e indiviC;uos de In Policía. ju
dicial, procedan a la busca y rescate
de dichas reses. y.caso de ser halladas.
sean puestas a disposición de este J uz
gado en -unión de la persona o perso
nas.en cuyo poder fueren halladas, si
en el acto no justifican su legitima ad
quisición.

Dado en- Cebreros a 17 de Abril de
1934•...:....EI . Secretario Judicial. Miguel
Linares.-EI Juez. José Maria Pizcucta.

JUZGADOS DE PRI.MER,,~ l:-l::iTANCIA.

una sola Mve ~e doce metros y seis
de ancho, patio y colgadizo. Inscrita
la. hipoteca en cuanto a esta finca, al
tomo 425; libro 116. folio 169, finca
4.640, inscripción sexta, Tasada a estos
efectos en 35.000 pesetas.

En proveido de ayer, te aoordado sa
car a la venta en se~nda y pública su
basta, por término 'de veinte dias y tipo
del 75 por 100 de su respectivo avalúo
las descritas fincas. señalándose el re
mate para el día treinta de Mayo pr6
:!limo, y hora de las doce, en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la
calle de Santo Domhlgo, 26, principal,
advirtiéndose:

Que los titulas y la certificación del
Registro a que se refiere la regla cuar
ta. del citado articulo,· están de manI
fiesto en la Secretaria. debiendo los
licitadores aceptarlos como bastantes.

Que las cargas o gravámenes ante.
riores y los preferentes, si los hubiere,
al crédito de la aclora, continuarán
subsistentes, entendiéndose q u e los
acepta.el rematante 'Y queda subrogado
en')a responsabilidad de los mismos.

Qhe no se admitirá postura alguna
que sea inferior al tipo señalado, sien
do preciso para totnar parte en la su
basta, consignar cuando menos, el 16
por 100 en la mesa del Juzgado o esta4

blecimiQnto desUnado al efecto.
Dado en Sanlúcar de Barrameda a

25 de Abrii de 1934.-El·Secretario ju
dicial, José GÓmez.-F.I Juez, José Fer
nám!ez Hemando. .

Don JoSé Femández Hernando, Juez
dtt primera instancia de la ciudad de
Sanlúc-ar de Barraineda' y su partido,

Por el -presente hago saber: Que en
este Juzgado. pende procedimiento ju
dicial sumario del artiCulo 131 deo la
ley Hipotecaria, instado por el Procu
Mdor D. Tomás Hu!"tado Madas. en
aombre de doña Josefa Rodríguez Zam
brano, asistida de su esposo D. Re
migio Peñalver de Avila, vecinos del
Put"rto de Santa~,{a:"ía. sobre cobro de
Hn crédito de 22.934,85 pesetas de prin
dpal, intereses no pagados, a razón
4lel 8 por 100 anual, más las costas
presupuestadas en 7.000 pesetas, según
escritura otorgada en esta ciudad el 9
de Julio de 1928, ante el Notario don
José L. Ruiz Badanelli, en garantía del
cual, se constituyó hipoteca, sobre las
fincas siguientes:

Prirnera.-Casa situada en la villa de
Chipiona. calle Doctor Tolosa Latour,
~f¡mero 2 antiguo y 10 moderno; -que
linda: por la derecha de su entrada.
y por el fondo, con otra de doña Ha
t"Ía Fernández MediDa, y por la izquier
da, con bodega de herederos d-e D,- Cán
delaría ldontalbán Junquero y patio
de la Iglesia parroquial. con una ex
tensión superficial. según la úlüma me
dición, de 226 mettos y 50 declmetros
cuadrados; consta de planta baja con
varias habitaciones y dependencias.
descritas en la. rererida eS't!-ritura.

u.scrita la hipoteca al tomo 402, li
brQ 105, folio 123. finca 3.007 T.o. ins
eripeión 17. Tasada por pacto expreso
en 25.000 pesetas, y .

Segunda.~-Una . suerte de tierra, sI
tU:.:Ida en el pago del Pérro. ténnino de
Chipiona, de cabida media enarta de

-'aranzada, equivalente a cinco áreas, 70
~entiáre-as y 18 centim<'.tro!i; que linda:
al Norte y Este. con otra de D. José
Maria Lorenz{) Montfilbán; al Su.... con
el camino del Arenal, y al Oeste. eOn
:iOl!rte de D. Luis Cabo Garcla. Dentro
de c:;ta suerte de- tierra y re ~1l'::mC!o .
~l1e de 1'1':1, exi"tc 1"T''l bnc\('g':l de
~na t:onstr._,t'l-:Ú'l': ~·ür.lptlcst:l de

·"ZGADO DE PRl:.IERA INSTANCIA
DE SANLUCAR DE BARRAliEDA

lIÓ, los estrados de este Juz~ad(). sihIa·l
.... en la calle General Riego. número
" piso prineipal, el dia 26 de :Mayo
Fximo. a las doce. preyiniéndose a
j()s licitadores que para tomar parte
!D al subasta han de consignar preYia
tn~nte en la mesa del Juzgado a en la
'Coja de Depósitos el diez por ciento
d~ctivo del tipo de la finca Que se
lr¡lte de rematar; que no se admitirán
pasturas que no cubran las dos ter~e

l'.m.: partes de dicho tipo; que la subas
ta se yeriflca sin suplir la falta de tí
tulos;. que el pr..ecio que se obtenga se
de:.tinará al· pago del crédito hipote
cari.C) porque se procede. quedando
sub<:istentes las cargas o gravámenes
anteriores que tengan las fincas, entell~

<tiéndase que el rematante los a-eepta.
sin de\t¡narse a su extinción el pre
cio de "c-nla, y que la certifkación ob
tenida del Registro de la Propiedad se
ew.:uentra de manifiesto en mi Secre
taria.

Cadiz, 5 de Abril de 1934.-EI Se
cr¡:twio judicial, (ilegible).

X-1~69
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NADOR
En los autos de iuicio de divorcie.:

promovidos por Isabel M01'3les Acuña
contra su espoliO José Magán Ruiz, se
ha dcitado la siguiente:

"Providencia.-Juez. Sr. Solano.-Na
dor, 6 de :Marzo de 1934.

Por presentado el anterior escrito
que con los documentos que le acom
pañan encabezará el pr~dimientoque
se inicia, en el cual se tiene por parte,
en nombre de quien comparece, al Le
trado D. Cándido López Castillejos. por
virtud de la copia de poder "apud
acta" presentada, entendiéndose ~?n el
mi$IIlo y en tul concepto las díhgen·
das sucesivas. Se declara la competen-l
cia de este Juzgado para conocer de
los JU:c.sentes aulo~ .que se inie,ian, ~.
divorcio v disolu('lOn de matrJ.IJl()!Uo,
v a los efectos del articulo 4:4 de la.
!('y de Divorcio.de 2de Marzo de 1932~
fórlT!é'nse las cinco 'l'>iezas separadas
proveidas en el mismo que se encabe.
zarCm con tcstimonios de lo necesatic\

Anexo unico.-Página 13: -1
cidiopor imprudencia, se saca a 111; l
venta en· pública subasta, ·por segl1luJa '
vez y término de veinte dias, y en la
'cantidad de 37.548 pesetas con 12 dn..
timos, rebajado ya el 2;) por 100 de ..
tasación, dos terceras partes proindil
viso de la siguiente

FÜlca.-Un solar en término de Ca<
rabanchel Bajo, al sitio de La Lagunaf
de extensión superficial 971 metros 93
decimetros cuadrados, equivalentes a
12.;;1G pies y 22 décimas- de otro, tam.
h;-én cuadrados, sobre el cual hay cons'"
truídos do'i pabeIlon~s. el uno de los
cuales está destinado a vivienda con
planta baja, principal y desván; la plan
ta baja consta de cinco habitaciones y
el principal de siete, y el olro pabe-.
llón está d'Cstina<!() a establo de 29 plao
Z:lS, alm3cén de forraje y enfermería;
el todo de la finca linda: al Norte, o
sea el frente por donde tiene su facha
da principal. con la caae de San José;
al Mediodía y espalda, con la calle de
la Concepción: al Poniente, o derceha
entrando, con solares de D. Eduardo
Morales, y al SalientE.', o izquierda, con
la finca de D. Enrique Carrióll y don.
)Iarcos Alvarez.

Para cuyo remate se ha señalsdo el
día 21 de Mayo próximo, a las doce d~

la mañana, en la Sala Audiencia de di~

cho Juzgado, sito en la calle .del Gene~

ral Castaños, número 1; advirtiéndose
que para tomar parte en la subasta de
bari,n. consignar .los licitadores el 10
por ciento efectivo de dicho tipo; que
no se admitirán posturas que no. cu
bran las dos terceras del mismo; que
los lítulos de propietlad. suplidos por
et:riiUeacién del Rcghtro, estill de ma
nifiesto en Secretaria y con los que los
licitadores deberán confonnerse sin te
ner derecho a exigir ningunós otros, y
que las cargas l) gÍ"avámenes anterio
res y las preferentes, si los bubiere al
crédho del actor, continuarán subsis
tentes. entendiéndose que el rematan·

, te los acepta y <lUeda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el preci() del re
mate. .

Madrid 16 de Abril de 193·t.-El Se-¡
cretario, ' Francisco de p. Rives.-El¡
Juez (ileg~blc). I

JG-360

JC-36-t

2' M8YO.1934

En virtud de pro.idenda diclada por
el señor Juez de instrucción número 9~

de esta capitnl, ~n la pieza de lJ'espon
sabilidad civil subsidiaría dimanante de
sumario nilw.ero 386 d~ 192~,"p.o_t: homi-

D<)n José Terreros Pérez, Juez da
primera instancia del distrito de La
Lonja, de Palma de Mallorca. .

Por el presente y para general co
nocimiento, se hace s~ber: Que en los
autos juicio voluntario de quiebra de
D. Ant(}nio Gil Carbondl, comercia·l
m~nte. mjo de Juan Gil y Pons. que
se sigue en este Juzgado; en la Jun
ta general de 3creedorcs, celebrada en
el día de ayer, flleron elegidos sindi·
CilS: D. Jaime )bs l\fliS, D. José Ar
hom Sanz y D. Juime Trian Bareeló.
',ecinos de esta ciudad.

y se previene que se haga entrega a
los .eferidos síndicus, de cuanto corres-
ponda al quebrado. . .

Palma, 11 de Abril de ·193l.-El
Jl:CZ, JO$é Terreros Pé."cz.-El Secreta
rio judicial, Juan Bestard.

JG-365

MADRID-JUZGADO. NUMERO 9-

Dr,n José Terreros perez. Juez de
prmlcra il1~tanda del distrito de La
L.1njil, de Palma de :\lallorca.

Por :::1 presente, se hace saber: Que
en este Juzgad<J se sigue expediente
de jurisdicción volur. taria a instancia
dc Francisca Dardcr Ramis, natural de
1~l'trl1, vcci-nlll d~ esta ciudad, y que tie·
ni,) concd¡c.os los benéficos de pobre
za; en el eua1, por auto de, 6 de los
cO!Til.'nles, sc ha de::larado la ausen
.cía. en ign(lrÚfo .p¡¡rm!ero. de D. Ber
.nordo p.ont Co!>ta. mandando publicar
tal dei:]ara;.;¡Ón y Hamar a ~a· vez, a
dkl¡Q. ausente y a lolt que se orean con
der~('hO a la administraciÓlIlo de sus bie
.nes, po. termino <.le dos meses.

S~ hace cú:lstar que por la :Francis
~a D:uder H.<1mis, es-posa del ausente.
se ha solicitado la a{J¡r.inisti":¡ción de
Jos lJienes del matrimonio.

y pa!':1 q:.H: !h::;u~ a (~t)n()(_~iJnicnro de
los interesauos en la mencionada de
c!al'aci6n de ausencia y consiguÍwte
administración, se expide este pr1mer
eO.;'{'to pUI'a su inserción en la "Gace
ta de :U<:drid", "Boletín Of..cial" de esta
provinL:ia y sitios públicos de esta ciu
du.:!..

Palma, :l 11 de .Abril de· 1934.~ El
JUC7., Jo:>c Terreros Pér~z.-EI Secreta·
rio judicial, Juan Bcstard.

'dicha .pr(~snndón de muerte, y empla
·7.ándoles para que, ·den,tro del ténnino
,de nueve dias iH3prorrogables, compa
.nezcan en los autos, personándose en
.forma.

y para que :;irva de emplazamiento
a las pt'l'Sonas que tengan interés en
oponerse a la '!'Merida ·pretensiÓn, de
mandadas. y a Quiencs se previene que,
de -no colU;mrcccr, les parará el per
iuido a que haya lugar, libro la prc
sen(e. que se insertará en la "Ga~eta

de ~~adrid" y la f.il"fllO en Avilés a 31
de 'Iarzo de 193~. --El Secrt-tario, hlio
Roüriguez.

JC-359

LO~JA-PAUIADE MALLORCA

AVILES

El Sr. Juez de primet'a inslancía de
este partido, por 'Providene~a de ayer,
acordó adn.iitir la demanda propuesta
por el P,rocurador D. Juan Cue'V-3. en
nomb¡'e de D. José Snárez St1~rf."z, ve
cino iie la parroquia u,e San Miguel de
Quiloño; Concejo de Castrillón, sobre
presunción de muerte dEl D. José An
tonio Suárcz Garclll, natural de· Illas,
y substanciarla en la forma estableci
d-apara el ilticio decla~_:ativo de ma
yor Cl:!antia, co"firiéndose de ella tras
lado e.l Sr. Represenlante del Ministe
rio fiscal y a cuantas :personS$ tenga,.."'1 1
Interé.i.~ op...n:~~e. ~r.ctensión de

Don AntIJIi¡') }.;"-:1....¡~~; flamero, Juez de
instruc('ión rl el parti ,ro.

Por· el .ore:;eatc, :r l:omo corotll'en
didoen el Cl\~G primero de: artk:ulo
835 de la le~' de Enjuiciamiento cri
minal. S:J dta. lIama y emplaza al pro
cesado Antonio Reyes R':J.mos, de Clla
renta y !"eis años. soltero,. jorn"lero.
h1jo de Maria y Antonia, natu:-al de
Alora; "\"'~cino de 1Iálagn. en c;-rJle [(l
ñaveral, 21, a fin de que e" lc~mino
de déctmo día a partir de la Inser
ción deol presc1,te en la G \CF.'l",\ ns :'\:.\
DRHl, .,:ompnrezc-a en 130 Sala :J.~ld~en.
cia de este Juzgado para con~litulrse

e n ;prisión por la causa as de 1932,
contra el mismo y otro:, por robo,
apercibiéndoIe quc de no h~cc¡-}o ~('ra
dec-laraclo rebelde.

Asimismo ruego v e!~~a""14U 'éI t~da$
las Autoridades ¡,rocedan a la ~l1Sell
y detención de referido proce::;;:>do
pue; caso tte ser habido, sera i.lnesto
a dispo!\ición ele este Juzg:vlo .:!l la
Cárcel del p-aMido.

D2,do en Rute a 12 de Ahril de 193t.
El Secretario. Manuel Rueda.-EI Juez,
Antonio Navas.

Don Antonio Lena López, J,.u~z de
inslrucciórt de 1'3 ciud8.d .de ÜliVelUll.
y su panido.

l'or el preseIrte l1\e,m y encargo a
todas la~; Autoridades. civiles como mi
litares e indivirluos ce la Policía ju
dicial, la busca y rescate de los ~e'
mo\'iCllbs que lue;:ose reseñ-arán y
que fuei'on sustraídos de la finca :Uo
jón Blanco de Arriba lanocbe dei pri-,
lnero del actual propiedad del veci
no .d.e fk,lajoz D. Til'Joteo Fernández
~i Fernimllez y a finca en término de
Vilbn.:e\":l de! Fresno, cuyos scmo· I
vientes, C'-<lSl' de ser habidos. Se.rÍlil I
pl.:est()!¡ a disposición de este JC7.g~rlo, !
juntamente con las perso""s en· C 11' o ¡
poder se encuentren, si no aCI'cditan
~!l lcgittm~. ::lIlquisidón. pl.:es asi lo,!
hn~o aeord{ld.) en el sumar;o que se
j!l.~tl·Uye en este Jllzg;.tdo eon el nú·
n'(·¡·o 87 del corriente '.liio Sll~re hurto.

1(eseri.a.

Cin eo cerdos c:olol'ados. ('on la sr.- 1
ñ:.ol üe hendida en amb2s orejttS, de
un!',.. seis :irr,,!!'::¡;; cad.t1 uno: en l:t pa
letilla i ..:quierda hierru H., Y en 1:\ }.Ia- I
lo:ni!!a el nÚ!l~ero. 6. .

D~,do en Oli ....cnza ::1 g de- Ahril ~e'

193.~.-EI Secretario. Eduardo Zaido.
El Juez de illst:"L!cciún, Antonio Lena.

jO-GOS;j .
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pictario y vecino de Santom~ra. cu~,'o

demandado nu ha cúlllpar~ido en los
pres<m1es autos incidentales, en los cua
les es pacte el Sr. AUogadü del Estado
en est41- proviacia. sobl'e que se declaro
pobre a ~quéHos en senUdo h=~a~ a
fin de lit.i,gíli' con Lra el df::~ooado se--"
ñor Barcala en. r-eclamación de mejo
ras realizadas en UD.:) Ji~ de Sll pro
piedad ckuominada "Lo Gue:-ru", y

Fallu que desestimando la deu:~lDda

de pubre.za formulada por D. lJomingo, ¡
D. ~rcejino )- D. Agustin HcrDanCez I
huertas, contra D. Lui!io Barcala Cer
vantes y el Sr. Abug;.;.do dcl Estalle, I
para llugar con t:l primao ea recia
llIoción d~ ruc-jur:¡s n'aEza.Jus ~ll la
finca "'Lo Guerra"', de la que C~-dI1 j
arrendatadús, deoo ud!>oh-eJ' y absud- 1
\'0 de la misma a los uemandado:; con I
imposición lit ras ('usta. a k's actol-es. I

Asi por t=sta mi sentencia, que se 1
notilic¡}:;'á :tI :Sr••<\bogadó ciei Esla..io
por medio d,~ aleat~ eumuII1(;dciún. y
al d<:man<1ado D. i~uis Han::a1a Cerv3.u
tes en la forma que determina.n el ar
lkulo jti9 de la ley de Enjuü.:iamie...to
civil. 10 p:-om.wc:io. ~do y :firmo.
Luis ¡"1[;"11t!iras..

La seDtCflc:ia q'l~ :;e in"Crta 113 sido
lci!:a y pu!J!l:Ada en el dla de lH le
c11a.."

y para que sirva de nqlitkación al
demandaJo ü. Luis Ca:-cala Cervantes,
la se::ucncia, cuya <:.abcZli y parte dis
positi\'a Quedan in.scrlas y para -"u pu
b¡icuciun ~ la '·Gacela d~ .Ma¡Jd.ci~·, Y
haciendo sabe!' además a dicho de.n:.:n
daoo. que si dentro del término de
quinto dia no se interpone :-ceurso al
guno contra dioha l"c=luci~ quedará
hf'ffi~T ~~pid!! cl. p:'"~w:'e..

Uribuela a 10 de Ah¡-il de 1934.-EI
Juez, Luis f'igueir<L">---El Secretario,
José de MoJ.iuuevo.

Be este proveido, d{mdose cuenta de
las mismas por sep.sr;tOO para proveer
IQ que, proceda; a la Pl'~al dése
traslado de la demanda. al demandado
1>. José l\lagán Ruiz y al :iIustrisimo
;seilor representante del M.ioisterio pu
~li('C) en la Audiencia de Telu¿n. por
¡ieristir hijos del ma lrimowo menores
~e edad. {'tllpla:ciDdolcs en forma para
que denito del improrrogable Plazo de
treinta ilias que se filan. atenclid:a la si
tuación ue paradero ignorado, CI,)Wp.a

'rczean en forma contestando, la de:man
tb., con los apt:rcibimi~toslegales. ex-
,pidiéndose para que tenga efecto el del
¡Ministerio público, aborto :J.l Ju~gado
de primera instancia de Tetuán, acom
paiiado de la correspondiente cedula y
copias simples, y para llevar a callO
el del d~nd.ado, librcnse l:ls oportu
nas cédulas, que se insertarán en el
"B.oldín Oficial" de la Zona y "Gaceta
Be Madrid", quedan<w por ahora en
¡xHier del fedcratario las correspon
dientes copias simples.

Al pr;mer otrosí, se tiene por hecha
la desigl1ac:ión de domicilios~ al se;;un
do y tercero, estése a lo acordado an
terionncnte; al cuarto, por h~cha la pe
tición que contiene y a su tiempo se
proveer.i. y al quinto. habiéndose pre
5elllado por separado demanda illcideD
tal de p.obreza. d~..se <:nena con la mis
ma y ::mstáDciese pOr ahora la deman- !

dapriDcipal, sin exacción de derechos
y sin perjuicio de lo que en deGnitiva
se resuf:l va en dicha pieza S('parada.

Lo aco~"dó y finna el Sr'. D. Félix. So
lano Costa, Juez de primera ínstancia
de este partilkJ,-Doy Ce: Félix Solano.
Ante mi, Tomás Lópex. Zafra. "

y !)2H! q~ ~!!"V~ de empI373.....;e~!o

en forola al cienunciado José Magán
f\uiz, extiendo la prt'SCDte en NadO!" a
6 de :Marzo de 1934.-El Secretario ju
di - 1 Tomás 1 ;....-, Zafra..
, CUil. ~ JC--362

ORlHUELA

Don Luis Figaeiras Ü"ésl:\I", JUe:l de
primera instancia de esta ciudad y su
partido_

Por el presente edicto se hace sa~e.,
gue en este Juzgado y Secretaria, p.:n:
den autos mcidenlaJes de po:,rl"za, pro
movidos por D. Domingo Hemández
huertas y u!ros, COI' Ira O. Luis BarLa
la Cen-antes, mayor de edad, propie
1z.rio y vecino de Santomera, y contra
el S... Ahogado del Estado en esla pro
yincia, sobre que se declare pob¡-e a
.aquéllos para liligl'r contra eJ deman
liado Sr, Barcala, ea reclamaciÓll de
IJ1e1QnlS realizadas al UDa finí:a de su
propieoad titulada "Lo Gaerra", de .:a
que er:m 8I"reOW:ltanos, en cuyos aDtos
~e ha dillado senteDcia, ~ya dibez:a y
;Jarte disposlhTa son del tenor liter~:

5igr.iellle:
'"Senlencia.-En la ciudad de O.ihul'

'a a 9 de Ahril de 19M; el SI". D. LWs
li'igllei.ras C~~r. Juez de primera ins
ancia de esta ciudad y su partido; 1141
iendo visto los pl"esentes aulOs iDci
lenlales ~ pobreza promovidos por
). Domingo, D. :\Iarcelino y D. Agu....
In Hf'rnáild~ Huerta~ Illayores de
dad, casados, jOrlla:eros y vecinos de
i~ta ciudad, con domicilio en el parti·'0 de San P.artolomé., rep resen la(}os
lJor el l'roeUl'ador D. Se\"eriano Bala
guer. )' deíenllidos por el Leírado se
ilo'.' l'err:lnÚ~l Pérez. (:on~l'a D. Luis
e;:¡rca;n C~::Hl~(;S,m;¡yor de edad, pro-

JC-353

'lLLAFRANCA DEL BlERW

Don Anlon;o Ruiz VaJl<ljo, Juez de
primera instancia de esta villa y su
partido.

Hago saber: Que en la demanda d~

divorLio promov¡da <.por el Procurador
D. José Carniña Garda, repre~elltando

de o'icio y como pobre a c:.vña Estreila
l'emández de Arriba. vl."Cina de N.a
drid. conh-a su bPOSO D. Domingo Ru
bio MontaBa. en ignorado paraoeco, y
el Ministerio tiscal. sobre que se de
crete el dh'orcio Ik la Estrel.b Fer
nandez y el Domingo Rubio, declarolll
do a este cónyuge culpable, se dictó
la siguiente

"Providcu.cia,--Juez Sr. Ruiz Valle
jo. Villahau<:a del Bjeno a 9 de Abril
de 1934. Dada cuenta d<:l anterior es
crilo con el testimonio, ccrtifieacióu y
re'$guarrios que acompaña; así como
dos copias simples' de todo. Se ti~ne
por liarte en virtud de dicho testimo
nio y en la representación de: ol1~¡u

que ostenta al Procurador D. José Ca
miña Garcia. Se admite la demanda
de dhordo que diclw escrito compren
de, la qL:.e se sm.tanciará pur ~os trá
mitl."'S <lel juitio dec]aralivo de menor
cuantía cou las müdific ..cione'i intrúliu
citlas por la ley de, 2 de ~arzo de lY3.....
y úe ella se coa~cr~ traslaJi) al de
mandado D. DOmiilcio Hubio ~lout'3ña

y al Mini:>terio jh:cal,. empla~nd(rles

par a que comparezcan y la conle-sten
dentro del términ¡> de ,-cinte (llas;

apereibicndo a lIguél IJ,C que. si !lO lo
vcrUlcn. se dará por CHnle:>tarla por "u
parte la dt"lDanda y ~erá decl:uado 1"(.'"

beide; y =Ilt.'<!.iante 1I i~norarse el uomi~

cilio dd mismo, llOüf.iQtleSe!c esta pro
videncia. haciéndole el ernr..I:nzarnieaio
1lcordado por ~cdio de edk!os qlJC üde
más de fij..rse ~Jl el .atio púl:>lico de
costn..nbre de i=S:.: Juz~ado, se inserta
rán en la "Gftcela de Ain,tr¡rl" y «Bole
ti~ Ofici..¡· de la pl'cvincla; rcsp~to

a1 primer (¡1rosi a lit. tic,moo se acor,.
dará, y <:''1 cuanto al segañcio, sus!¡i.,·
ci~ la demanda de pohreUl ea pil::a.
.separn.da,--i..o ma.nUó y H!"IDa S. S.;
doy fe.-A.=aolJio Rui2..-;\.... eiino Fer·
nálldez,"

y p:;;m que sin a de notme...éón y
emplazamie~llo al D. Dcmi:":go Rubio
Y.ontaiía a IQS fines. l}or e1 lermjno y
con el apen:ibimit:nlo que l'xp:-esa la
providenc.:.a jn~cl"ta, se exp;de el p:-e
scnte ero Villaf:-anes del Bier:.r:o a 10
d~ Abril de 1!.l34.--El luC"L, Antcnl~

Ruh.-El Sec:-ctaric, A...eiino F"r¡:il¡¡'
d~z.

JG-3iJ(j

ALtA DE TORMES

TJ<:l!1 Domingo Seg::lITa ArnlenSQt.
Juez de in:-.tr,Jcción ~~e Alha de Tor
mes y su p;¡ctido.

Por eJ prese-nte. que se eX;Jide en
mócitos del sumario que se sigue b~

jo el núro~:'o 1~ del uo.., a ... tual, por
rol.;o de !os efectos que al fin'::>.l se in
diC'an, qUf! des~parcc~ercn-de la C:lS':¡
hoteJ que en el pueblo de Encinas de
An"iba posee U. l::miSC:¡o tW 1.a ¡(h"a
Garzón, ve.c.ino de Sal~manca. y cuy&
¡alia se notó por éste el úÍ'll 8 de los
oorri{"nt~, fUt:gO;! enc~'gv a todas

¡ l~s Autori~.a.des y Agellt.:s de 1::. Po:i
-,' cía judicial. procedan a l'll husca y

{.ocupación de dichos efedos, ~nic.c.·
colos. caso de ser h3bidcs, a U'i !lis

! pcs¡ción, con la )Jersona en CU.r.o J)O-

1
P':lr, se enc-:J.eutrcn, si no justifican $U
le,út :::la ralq¡¡i:;iejon.

Efectos.

Un juego de café, excepto la han·
dej:l.

UIl()S fruteros de Mallorca.
Unos paiíos que cubrían los trinche--

ros.
A~gunos manteles y servilletas.
Una pequeña eantida-d de t.ahaoo..
Un .diamante y h(;rramientas p.:t~

cortas cristales.,
Dos colchones y tres cubrecamas.
Dado en Alba de TQrtnes a 15 d'.

Abril de 1934.-El Juez,. Domingo Se
garra,-EI Secretario, P. H..- Antoli.a
folo"~·'>..

ALl\lADEN

DOtl Ven:ura Arias Vivanco, .Juez de
jnstnlcción de esta' ciudad y su p~l'

tido
Por el ·presente, Mle~ ;!l to.fiRS las

AutOI'idad~ y encar~o a' les ":;ent~'1
de J:'l Pocida ju-d-jdal, procedan ... 111.
bu'SCa y rescate de Dn cerdo pelado,
sin seña ni 'marca :l]~ur.!a; otro ne~o,.

cerdudo, con la oreja derecha des
p,untada, y una cerda pelad;'!, sin ,",ar
ca al;~una. kJs tres CO'l nn !peso apro
xj~o de arroba y media. hurt;¡oos
a los herederos del vecino de e:.ta ciu-

1 d~d, D. Jw.tln hmo ~.Ioyo. del quinto
I Las Galle,¡;as" de este término. la no·
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terina de instmcciÓD de esta ciudad y
su partido, por liceocia del propiela-
rio.

Por virtud de aa presente, se cit~

llama y empla7.a al procesado José Ca
rr~~ Carrasco, de dieciséis años de
cJad, soltero, tr.,¡tantoe, hijo de Juan 1
de JU3na. naÍ'ual y '·ecino de Bada~
ioz, sin inslnmción, y .cuyo a-clual pa
radero 'il:! ignora. -para que. eo ténni
ilO ue diez días. C(}JIlp:uczca ~mle este
Jl~zgado de irrslrucción. para StT oído,
c01ll0 acusado, en el SUITlluio "eguirlo
oontra el mismo por el d'!Jilo ,le" hur·
to, !.Ia;v el númúo r..3 de lS33; 1~or 11:!'
b~rh aC(Jl'd~do as.i la Audiencia Jlro·
vjlll'ial de Córuoba.

.\ l propio lir"mpo i'"uego a tochs las
A~tol'idadt:s y enc:J.rgo .:¡ ]0:; Agl"nlcs
de la Poli;:ia juuicial.prÚ'CcdD:l a la
bUSC;l y caJ~hll'a de a~udi-do prn1;csa
do, :--, ,'a~o de "el" h:lhif.o, sea pot!:Stu
a disposic.iün de este JUZ.q:h!O, en el
D,'púsiio dcl a,l'e~lo rnm::.¡dpal de es/a
c.iuclad; pues asi lo ter::~o 3cor:l:ltl" por
providencia dietaJa en C<llllj.l!imlcn!u
de (';::Jrta orden del Ilmo. Sr. P¡'«dcn
te Ji) la .\.t:uit'ncia pr-ovim'ial de Cór
doba.

Dado cn Ilíno;cs::J roel Dll<1U~ .:¡ 13
d~ Abril de lt3·f.-EI Ju¡,;z. P;lJlo l\1u·
rilL -El Se'cretario jlldici<!l, Sa~vadOl

de .C{ Cúm3;-a.

En virlud de prO\-idcnci<J dic~(la en
el día de hoy, en el sumario instruídll
i.':l este Juz~::do con el número 95 del
corriente año, por Pl'o,,-o{,:lción a la
sedición. Se ha acorcl.:ldo lIan:ar, por
medio del p~sentc. a fin dc qae den
tro -del término de cinco dias compa
r~U"'3n, -para r~ibir'cs declaración. a
."\hel Duminguez Pallarés, ex Icgiona
no, y al regente y 'propietario de la
imprenta que s~ denomino Gráficos
Cultura, !>Iigu:~l Gonzálcz Inestal y Ma
nuel Rodriguez :Moreno, respectiyamen
te; apc,cibidos que. de no v-erificarlo~
les parará el perjuicio a qu~ hubiere
lugar.

Da-llo en MadTid a 11 de Abril de
1931.-El Secretario (ilegible).

JO-OO25

).IALAGA-SA.~TO DO~I~GO

Do:!: Jaime Núñez Rodríguez, Juez
<le instruc~ión del distrito de S:mto
Doming.», de esta ciudad.

Por l::t presente TC'qllis:toria, se ci
la, llama y empIeza al procesado José
Alba Romo. cuyas demás circunstan
cias pep;o¡w!es se desconocen. domi
ciliado en ~sta ciudad. calle de Ghu~

rruC'a, .n".Ímero 24. y actu:elrncnte en
ignorado paradero, para que, en el
ténnino de diez dias., contados desde el
siguiente. al en que tenga lugar su in
serción en el Boletin Oficial de esta
provincia y GACETA DE ~lADRID, com
parezca ante este Juz~ado, con el lia
de ser reducido a prisión, oírsele y
recibirle inda~lItoria. en el sumarío
que se si~ue en este Jl1z~arto bajo el
uúmero 179 del corriente añ-o, sobre
l~nencia ilicita de arm:lS cort~s de
rlle~o, eontra él y seis rr:;i,'; epcrci
b.iéndole qll::-, de no ',;:·r:fir:¡rlo. s~ni
dcdurndo .rchl'lde.

Al propio tiClliIJO. Se rUC:l:1 :l 1(l(las
las AutoridaJcs y Agc'n les de la Po·

Re_~iia_

R.\DAJOZ

HINOJOSA DEL DUQUE

Oon PablQ Murillo TQl"l'ico, Juez in

Cumplicudo ).} l!l:!fi<i:¡do ~r el sc
ñ'Or Juey; de instruceión del distrito de
~a Izauierda. de Córdoba, d icuda en
el Sl1ITJ:lriD que se si~oe. b:tjo l'I nú
mero 1!)9 riel :.año actual. por hur-to
de Ln 3par~to foto~r:ificC' "Ko~bh". se
.... ~ ... __................ ,...,.:¡;_ A- 1", _ c- _ 0'\ n~ñ
".1L~' J-I'Vl 41¡:~ ..... _ ~ ....... , ~ "" ........-.. ......

Price. de veintiún años de ~dad, scl
tero. Oficial de la ArlOada británi<'-3,
clo'r.ki :¡Jid,,· en Jib"-<1liar. !1:l i r!:~-Y:st;¡.
Harr3c:J. Barrack~. p:!ra 11t:~, dc:-:tro
del plazo de r:in"C'O flíflS. COIl\ puezeu
rmte este .Juz~:l(lo. s;tuado en h C'aBe
de GÚngorn. -sin número. ;)21"1l r~cihir

le (ll-daraciún en expresado sUIllario;
upcrr-ilJido que, 5i no comp,ll'cce, le
p;¡r'ará el pe~jllicio procedente_

Córdoba. 13 de Abril de 1931.- El
Se;,:rcl~trlo, An luni" Dlaz.

JO-6015

!lon P:ahlo Murga ('..a~ro. JOM; -de
iD~tru-eciún de e.-.::te p~-:-iido.

Por el pre;"t.:i1te edk~u, m~nd:l(b Ii~

brar en el sum3rio número{) 7~-9H rle
] 934. por hurto, ruego y cnc'[\rgo ti tD
U(IS 13s. Autoridades y .~gcnt('s de la
Po1il'Í.:J jll':E,.-ial. pr.H'¡:quf>n kí's';r,ncs
para ;a huse.a y rescl'ltc de los semo-
vit'ntes. que se: rt:"-éñarán. de la pro
pied;:¡;l d~ D. Jelsé Gómc-z J)cgano y
Paoh ~orales Jorge. substraídos el \
din .1e nycr del siti(' P~S-:1U{'¡-Ü El Ver
de 6310; y, cü;;o de 5L!r habidos. sc~n

puestos 3: disiJOsición de esle Jllz¡:a
do C"n:l !:Js per:o::ona..s en eu)·o llollcr se
e:lcu~nlrl'n, si Ilo acrcd;lan su legi+i
m:l ndqllisic-ión.

Siete cl'rdos n.e dos m('~es de Clbd
~' dt" unas 40 lihras de peso, de pelo
colorado, seis de el!os, y d sé¡)timo,
ne~ro.

D:loo en Badaj.oz a 15 de Abril de
1934--El Jue¡.;" Pablo Ml1rga.-EI Se
~t:lrio, E. Garda dt: la Rc'.~1.

.10-0013

CORDOBA-IZQ{-'JERD.~

El Sr. Juez de instroecioo del di:s
~r.to ~ la I:zquierda. de e:ol.: ~iudad,
en pl"'O"I'iriem:it diclad:t en el -dia de
hoy en el sumario que se instruye bajo

, el número 121 del año actual. -por hur-
to d.e t~e.~ cerdos, del cortij() denornl.

i nal1'l Lus Libros. de este término. pro
piedad de D. Anlonio Alvare.z ViHallJa,
Iu. mandado se cite. pOr medio de la
prese'ffte que se insertará m el "~e
Un Oficial" de esta provincia, a José
rA.~ Ramíre-z y Antonío Casas Huiz,
naturales y vecinos de Almena. qU{'
han 1r.abajado en el cortijo de este tér
mino. denominad<> como queda dicho,
para que, dentro del ténnino uecil1e{J
dias, comparezcan ante este Juzga(j(¡
a PTcstBl' aeC'laración 00 expresado su
mar:io; apt"!'Cibidos de ~e. si Ca com
par-er..cn. les pa·rará el perjuicio a que
haya lugHr.

DadCt en Córdoba a 16 de .'bril ele
I 11934-.-EI Secret;;lrio, Alitonio Díaz.
I 601G
!
I
1

JO-tiO! o

lJ,-)n Jn:m .\ntonin f'.aiJe-w<; Romero,
Juez df! in:;lr-u~ción de l\nt~nei'a y
su p:ui:'ido.

PJ)r !a p:N:"st'Tl'te !'cquh;Hcrb. nlego
y t"ncm'go a todns IlIS AutoTid~d~s y .
or¡lcno a los "\',<('ntE's de T>nlida llllli- I

cüd de )3 Nadén, procedan a )~bus·
et' y rescate de In que después se re
scñ:!l'8, hUl"bdo dI'! lln v't~ón de le e$
ta6ón féTTC1l de Boblll1i1la.

Y. caSQ dE' se¡- habido, sea puesto a
mi lIisposk,JóV, det:''li('ndo 3. S1Lo;; po
seedores. si no acrNlitan la le,!;itim3.
UdC;'lisición; pul:'S así ·lo teDg<) 3eorda
co en ~I slIm.nrio que b~jo el nlimero
79 (lel año 1931 instruyo por el deliro
de hurto.

Diedsi~le l:.¡~~ de botes de
lech~ condens:!da marea -La Leche
¡-a"; ocho kiw~f'amas d~ l)imieDto,~

dulces marca ~PielTO'I:"~ on serete de
hi;m; con 12 kiIo~l':lmos, y un paque
te de jubón, de 4,GOQ k¡lo~r::l.Inos.

. D~da en Antequcra a 15 de Abril
de 1934.-El Juez, Juan Antonio Ca·
beza'S.-EI Secretarw, ~Ú'.nLH."1 Pérez.

. JO-6012

C::l'~ 11~: 7 ::11 S .le) me> en cl'rso. los
,;~w, cas;, de ser habidos. scrún p!Jt"slOS

:.; ósposición de Este JU2~do con la~
)H;n;Onas en (".uyo peder se enCL<I.'ntl"en,
0(' na s(':-cdibr su lc~itil'.l~ ~cJ:;uiti
l:j{'!l; 9.Sí .c:ót:i 3.col·d:·c1o en el sUffi;J¡-lo

~~"r.er-.} 3-1 de cs2c año.
.\husdén. 1& de AI.rH ete 19~·L-El

::r~"z. Yel1br~ Ari:>.s Vivanco.--El Sc
l: r d.3rio fj~ (. ~~ib le) •

l¡"m J!l:m Antoni,) C~be":l~ Romero,
1nn: de !~!r!1e,..i¡'n de' p~rti<1o j'.:di·
(i"; ~e Altte\lU'('N1.

I"'3r la pT>:<;crne n:'Qllisit4\o("i~ <'" ,-it~.

Hr.i!:a y '~mpJ;¡zn :;11 ll~snnto p~H~:'o

,n :Manuel Rueda Expú,.¡iln:' hijo de
L\!;l""lllel y de Grad,:,. 11(' Y¡'lnticualro
:J11".-; fie .edad• .-Jt (,~t~(rO :".(¡)lCl'O. JW
{un,} 4e A'C:H¡ó ... te. p2rtloo de A1c.11á
h ;~eal. pr,;¡Yincia cie C.6rrlohé, vecino
G~ rué de A1catH~dc. de oc~,p,,¡c:ión

de1 campo. C:.i)·O :l!":lpal I"3rarlero se
i;.n~()r:a, ;para que C!el'ltro (le: t~':m ¡no
de dn<,o cii.as. ('ont:J'~:1S desóe el de
h ; nserdón de L1 rni.'ma en el B~le
tir~ (){icfq¡ de estR p:-odlH"5a y G.~{";":"1·A

llE lliDflW, c;'mp~·-re;r.nl ero e:-te J tLI:~a~

d(, .a ser llot:ftc;Hl~ y re{ludr!ie -a pr¡·
SÍI"Zl, e~ el expediente qHe C'O!ÜI"d el
mi-J:J-Q se in-;truye T)íl1n"r~;-) '!l 19:H.
s~.:-c inrl'.a~ció:l c(' b le. ~Ie Y~lgOS

y ;.J.alea-ctcs; aper!',hidn 'Qh? de n~)
yc::-jncarlo, l.e pnr;{!'u ('. :>er}ui.-:.-: ~ (lile
huh:~re IU,!;".:'>r en (;{"T'·h.) ~. se Je de·

'c1:Tará rcbclrle. '
.. '1 _. _. •.• & •

.•;:'J JJi'Uj.JHJ llCt;:;P-Lj ~e i'¡~C~a '\ C~!CMJ··

¡:(.3 :;¡ io.1-'ls las .~l1tQrjd:vle5 y' A~cnlc;;
,de la Pollda judícial. pr(lce!lz;] .a ~a

:i)mcs.. captura y cov"lncr:íi.'n a ta f'ri
sii)TI pre~..en1h·a <'!(' (",b pahl.ac'i:u a
dk3<osición d~ es1.:> Ju:.t: "ado. del ~x
7)1"( sado prcsur.t-!l peli..,roso.

f:'::ado en :\r.le([l'rl'il a 1"3 .-le- Ab~¡r de
]9:;:t.--El Jt~ez, Jt~n A¡:!·rmio C:.lue
Lns.--EI S~cretarlo. :\f:ll11lel P(~H'Z.

JO-· GOl1
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COLLADOS

J0-6097

~ontra Pedro Garcia Flodrfguez. po1"
daños. se ha dict.ado sentelleia. cuya
parte dispositiva dice así:

"Fallo que debo condenar 'i C'ODdeno
.al denunciado Pcd::-o Garci~ Rodríguez.
como autO"\" de una falta 'de daños. a
la pena de cinco dias de arresto. in~
demnización a la COIDpañía perjudica
da de Ferrocarriles de }l. Z. A... de 3,56
pesetas importe del cristal r()-to. y pago
l.k costas. Asi por esta su son.tcnci..'1. la
pronur.eio, mnlldo :1' firmo. - Antonio
Rubio."

y para que I>irya de notificacién en
fonna al denunciado, se eX!pide la pre
sente, que se insertará en la "'Gaceta de
Madrid", polO ignorarse el paradero de
aquel oenunciado, en Alcázar de San
JI.';1n a 1G de Ahril de 1934.-El Secre~
tario, Eustaquio Miguel.

noxo

Don Eustaquio ~;f;guel Bueno, Secre~

tario del Juzgad'O municipal de esta
ciudad de Alcázar de San Juan.

Certilleo: Que en el juicio de faltas
número 35 d~l a.ño en 4,.""Urso seguído
contra Antonio Treviño. por eslafa, se
ha dictado sentencZa. cuya parte dis
positiva dice así;

"Fallo que debo condenar y condeno
al demunciado Antonio Trrviño."cOmo
autor de' una falta de esta.fa, a la pena
de cinco días de arresto. indemnización
a la Compañía periudicada de Ferroca
rriles de M. Z. A., de 4.20 pesetas im
porfe del bíllete sencillo. y pago de cos
tas..~si por esta su sentencia. la pro
nt1llC13, manda :r frJIla.-Aa!4)IÜO Ru-...,
1)':'0 .

Y p;¡ra qü\3 :-.irva LIt nulilkadón en
[(¡.ma al denur:ciaJjo Antonio Tre\"iño,
se e.q)ide la presetlle, que se insertará
en la "Gaceta dc Madrid", por ignorar
se el paradero de afJUel dcnl1·nciadto,·en
Alcazar de San Juan a 16 de Abril de
1934.--~~1 Secrelario, Er:staquio Miguel.

J0-6098

Don C:::~C'n!:; P~;~tle;·a, JliC;: munici
pal de Ba~o.

Hago sober: Que vacante el cargo de
Secretario ·pro.pietatio y suplente de
este Juzgado municipal. se anIUlcia a
<:oncurso para su provisión, con arre
glo a lo dispuesto en la ley Orgánica y.
artículo 6.0 del Decreto de 31 de Enero
último.

Los aspirant:l:> a rllchu~ pla~s pre
..rntarán sus instam:.ias. documentadas"
ante este Juzgado en el plazo de quince
(lías, a contar desde el siSQiepte al de la
inserción del p.resente en ,la "Gaceta de
Madrid" y "Boletín Ofk:ial" de la pro
vincia,.

El Secretario no percibe mús dere-
chos que. los de Arancel. .

1
Bono. 10 de Abril de 1934.--El Juez

:nllni{";¡¡:11, Clem~nte Peguera.
, J~GC~9

I

ALCANADRE

Don Juan RupéI"ez J' Marlinez, Jt:ez
municipal de la villa de Alcanadre.

Hago saber: Que por el presente se
anuncia a con-curso lihre la plaz2. de
Sec..dario de este Juzgado municipal,
POI" término db treinta días. cootados
desde la .publicación del pr~nte edicto
t"Il la "Gaceta de Madrid" y "&lclin
Oficial" de esta provinda, todo con(or·
me a 10 dispuesto cn el Decreto de 2!>
de K'Ovicrubre de 1920 y Real- orden de
U de Julio de 1930.

Los que aspiren al Gesemp.cño del re
ferido cargo prescnta·d.n sus solicitu
ues ant(; este Juzgado o en el de ins
lrncción de CahhorJ"~, acompañando a
las mismas los documentos que exigen
dichas dispo¡;iciones.

Se hace constar que esta localidad tie
ne 1.700 habit::mtes, y l'Os haberes de di·
chos f'uncio-narios consistirán en .Jos de
rechos de Arancel.

Alcanadre a 17 de Abdl de 1934.-El
.1u1.'z nmnicipal. Juan RUpi':fCZ. r "::¡;¡H~t~ la Secretaria. de este Juzga-

JO-G096 .. <!o mumclpal, se anun<:la ·para su pro·
\'.i!>iún por concurso de traslado.

ALCAZ.\f¡ DE ~;.\;'\ JI;AX I Collados (Temel). 13 de· Abril d~

1
193~. - El Juez muncipal, Francis"c~

Don Eusta;Iu;o.:'Ii~u~1 ¡~u{'no. ~ecre- Garcia.
tario dd Juzg~dl) nlllnici!J:.tl dI;' c ... ta ciu- JQ-6101
dad de Alcázar de San Juan. 1

Certifico: Que en el juicio ·de f::lltas I Sucesores de Riv:uleneyra (S. A.l
Jlüm~:ro 31 dcl ano ~ c-wso seguido Paseo de Sall V~la...~

Ji.:ZGADOS MU~ICII'A: !

En virtud de !o dispuesto por el se~
ñor Juez de. instrucción del partido.
f'1II provid~ncia de esta d'clla. ·dictada
en swpario número 85 de 1934, que
se sigue en este Juzgado por muerte
de Erling Rygh, a consecuencia de
haberse aboga.<fo en el m~r al caerse
desde el muelle," se ofrece el procc": .
dimiento y acciones civiles que pu
dieran corresJlonderles, a tenor del
articulo 109 de la ley de Enjuicia
miento critmipal. a los padres del in-
terfecto. •

Dado en Salita Cruz de Tenerife a
11 de ..\hríl ·de 1934.-EI Secretario
judicial (ilegible).

SANTA CRUZ DE TE.'-;ERlFE

VIVER

Don José :María Haro S~\h·ad.(lr, ';uez
de instrucción de la Yilla de Viver y
~u partido.

Por el presente hago ~aller: Que en
este Juzgado se sigue sumario con el
numero 13 de 1934, sobre -robo en ]a

1
C':lsa de Francisco Nevol ViIlalba. en
17 de Marzo ultimo. de un bidón de
hojalata conteniendo unas tres arro
bas de miel corriente, y una manta a
cuadros. de medio uso. para el campo.

y por ello ruego y encargo a tod{iS
las Autoridades y Agentes de la Poli
cía judicialt practiquen averisuaci.()
Des tlel h~o. para encontrar y ~a.p
turar los ~mtOl'es, que con ello serán
puestoo a mi disposición en el DepiJ-

l sito municipal de esta villa, dando

I
cuenta a este Juzgado de la detenciÓll.

. por el medio más rápid.,.,
Dado en Vüer a 12 de Abril de

1934.-El Juez. José Maria Haro.-El
Secretario. Francisco EstreJla.

JO-G037

JI)- -G011l

RlBADAVIA

Conforme a lo acordado por el se
'ñor Juez de primera Í1n-stancia de es
te partido en demanda presentada por
D. Manuel Cendón Ogando. vecino
del Municipio de Avión, contru don
Alfredo Dueras, ausente y en pal"ade
ro desconocido, sobre reclamación de
pesetas, como guarda de la mÍIIJ1l Eu
logia. propiedad del demandado, ci
lo 61 referido Sr. Ducros pa·ra que a
la hora de las once del dia 2 de Ma~

~'o próx.imo. comparezca ante la Sala
·au[};enda de este Juzga~o, para asis
tir al juicio verbal que previene el
articulo 461 del Código de Trabaio;
haciéndole presente que debe hacer
lo con toli'os los medios de ·pmeba de
que intente valerse, y advirtiéndole
que. de no concurrir, le paNlrán los
perjuicios a que haya lugar en de
recho.

y para que sirva de citación, im~er
lándose en la GACETA DE; MADRID, ex·
pido yflrmo la presente. en Ribada·
f"ia !'1 10 de Abril de 1934.-El Sccre
m:o (Hegible).

licia judicial, proceuan <1 ].) busca.
captura y conducción a la Prisión pro~

vincial de esta ciudad, a disposición
de este Juz,gado, drl expresado pro
ceoodo, pues asi lo tengo acordado
por auto de esta fecha, recaido en el
aludido procedimiento.

Dado en Málaga a 15 de Abril de
1·934. - El Secretario (ilegible). - El
'Juez. Jaime Xúñez.

l\IO~TA,,'"\CHEZ

Don Gennán Dueñas Pérez, Juez tIe
·instrucción interino de este partido.

Por el presente, rue10 Y encargo 8
ladas las Autoridades, y ordeno a los
Aflentes de la Policía judicial. proce
dan a la busca y rescate de una ye
gua torda, más de la talla. de "Cuatro
años, COll hierro de la Compañia :tse
~radora Unión Ganadera en la nalga
derecha, ],a cual fué substraída el día
·26 o el 27 de Marzo último, de finca
al sitiu Pozo Pardo, del término de
Torre de Santa María. y es propia de
Juan Iglesías Herruzo, deteniendo a
las personoas en cuyo poder se ~ncuen

lre, si no acredi,tan su legal adquisi
~ión, pues usi lo tengo acordado en
el sumar,io que instruyo con el núme
ro 37 del año actual.

Dado en Montáncbez a 16 de Abril
ñe 1934.-&1 Secrcwrio, Adolf'O Loza
"'.').- El Juez, Germán Dueña.,;.

JO-6030

RODA (LA)

Don Julio del Río El>calonilla, Juez
de instrucción de La Roda y su par
tido.

Por el presente edicto, hago saber:
Que pOr haberse prese.ntado ante este
Juzgado el procesado }furiano López
de Ahumada· Roldán. en causa nllme
ro 10 d" 1934. robre malversación; se
dejan 5. l efecto las requisitorias pa
ra su r" Isca publie,'dm; en los Bole
tines O iciales de Alhal'ete y Cuenca.
lecha ~8 de Marzo último y G.~CETA

DE M.IDRI? de 5 del actual, con el nú
!n ~ro 4.6.);),

Da do en La Roda a i de Abril de
1914. -:El Secretario (ileg:blc). - El
J ¡¡ez, Julio riel Río.


